
REG. IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO NUM. PROV. APREMIO PERÍODO IMPORTE

1211 10 39105084804 LOPEZ PILLADO ALVARO CL VENANCIO BOSC 8 39700 CASTRO URDIA 03 39 2006 013672891 0506 0506 166,63 
1211 10 39104679929 MARTINEZ MAZORRA JUAN JO CL LASAGA LARRETA 8 39300 TORRELAVEGA 03 39 2006 013675723 0506 0506 166,63 
1211 10 39001418004 MONCALIAN ARSUAGA SANTIA CL MARQUES DE COMILL 39770 LAREDO 03 39 2006 013671174 0506 0506 55,55 
1211 10 39105011749 NAVAS MARTINEZ FRANCISCO CL RUIZ DE ALDA 9 39009 SANTANDER 03 39 2006 013667235 0506 0506 166,63 
1211 10 39104600915 OUVINA LOJO JOSE FRANCIS CL GRAL. DAVILA 119 39006 SANTANDER 03 39 2006 013688655 0506 0506 166,63 
1211 10 39100637049 SILVESTRE ALONSO JOSE MA CL JOSE MARIA COSSIO 39011 SANTANDER 03 39 2006 013663801 0506 0506 166,63 
1211 10 39104930311 SOTRES NOVOA FERMIN CL MARQUES DE VILLAP 39600 MALIAÑO 03 39 2006 013666629 0506 0506 166,63 
1211 10 39104822500 VEGA PEREZ LUIS CL FLORANES 73 39010 SANTANDER 03 39 2006 013690170 0506 0506 44,44 
1211 10 39104911012 VIZCAYA IBARGUREN MARIA CL LA RONDA 11 39700 CASTRO URDIA 03 39 2006 013672487 0506 0506 166,63 
1221 07 391014736455 CORDOBA MARIN SANDRA LOR CL MARQUES DE SANTIL 39004 SANTANDER 03 39 2006 013680571 0506 0506 166,63 
1221 07 391018406287 CORREA MARTINS MARCIO RO CL JOSE SIMON CABARG 39005 SANTANDER 03 39 2006 013684211 0506 0506 166,63 
1221 07 391018907758 DUARTE GONZALEZ MIRYAN A CL FEDERIC VIAL 14 39009 SANTANDER 03 39 2006 013663494 0506 0506 166,63 
1221 07 390033975316 GONZALEZ ANTOLIN MERCEDE AV DEL DEPORTE 11 39011 SANTANDER 03 39 2006 013660363 0506 0506 166,63 
1221 07 391018502277 MERA ALMEIDA MARIA ELENA CL ANTONIO LOPEZ 22 39009 SANTANDER 03 39 2006 013663090 0506 0506 166,63 
1221 07 281166004200 NORAMBUENA MARTINEZ CLAU CL ALFERECES PROVISI 39009 SANTANDER 03 39 2006 013660262 0506 0506 166,63 
1221 07 391002549114 ORTIZ PEREZ MARIA PILAR CL LAS VI|AS CERR 39539 CERRAZO 03 39 2006 013674208 0506 0506 166,63 
1221 07 391013886491 RASHID PAPA SAID MBARUK CL GENERAL DAVILA 64 39005 SANTANDER 03 39 2006 013680167 0506 0506 166,63 
1221 07 391015114250 ROMAÑA RAMIREZ YENDY CL VARGAS 45 39010 SANTANDER 03 39 2006 013680874 0506 0506 166,63 
1221 07 391018070023 SAMSON --- OXANA CL LAVAPIES 46 39012 SANTANDER 03 39 2006 013683706 0506 0506 166,63 
1221 07 391014009056 TORRES PANDURO ARELI CL VARGAS 45 39010 SANTANDER 03 39 2006 013680268 0506 0506 166,63 
2300 07 391012331461 GUERRA DROUET ANGEL RAMI UR EL PARQUE 12-1 DC 39500 CABEZON DE L 08 39 2006 012376832 0105 0605 174,60 

Otras provincias

0521 07 011011308442 ALKSNEVICIUS --- PAULIUS CL PEREZ GALDOS 4 39700 CASTRO URDIA 03 01 2006 011834005 0506 0506 280,97
0521 07 021003585913 ASLAM --- JAVAID CL JUAN JOSE PEREZ D 39006 SANTANDER 03 02 2006 013660770 0506 0506 289,44
0611 07 041036767052 GAYE --- ALASSANE CL LIRIO 1 39010 SANTANDER 03 04 2006 022560590 0406 0406 87,11
1221 07 071037863306 MEDRANO FLORES CLAUDIA M AV DEL CASTA|O 9 39311 SANTIAGO 03 07 2006 021924843 0506 0506 166,63
0521 07 391003599037 LOPEZ CIRY LUIS ALEJANDR AV LOS CASTROS 67 39005 SANTANDER 03 08 2006 048189649 0506 0506 280,97
0521 07 461012100161 PEREZ FERNANDEZ CRISTIAN CL CARLOS III 4 39009 SANTANDER 03 08 2006 054197888 0606 0606 280,97
0111 10 09101729561 CANTABRIA TURISTICA PERE CL GENERAL D5VILA 30 39006 SANTANDER 04 09 2005 005014806 0805 0805 72,12 
0521 07 091011110266 DE MATOS LEITAO MARCO AL CL BELLAVISTA 33 39012 SANTANDER 03 09 2006 011808118 0506 0506 349,32
0611 07 281158786992 ESCOBAR VILLAQUIRAN OLGA CL RUAMAYOR 10 39008 SANTANDER 03 13 2006 014341473 0406 0406 87,11
0521 07 391000530096 SAINZ PEREZ MARTA CL LA CANAL 75 39160 GALIZANO 03 28 2006 052916883 0506 0506 280,97 
0521 07 470035235433 MORAIS VALLES PEDRO LUIS CL PEREZ GALDOS 3 39005 SANTANDER 03 28 2006 051494825 0506 0506 280,97
0611 07 391013991575 HAIDA --- MOHAMED UR LOS PALACIOS 19 39400 CORRALES DE 03 30 2006 033845139 0406 0406 87,11
0111 10 31104399209 GARCES CASTILLO JESUS PZ LEONOR DE LA VEGA 39300 TORRELAVEGA 03 31 2006 013940773 0406 0406 1.085,40 
0521 07 391014188710 MARZAROTTO --- GIAN FRAN CL TRES DE NOVIEMBRE 39009 SANTANDER 03 31 2006 013723030 0506 0506 289,44
0521 07 240059168260 LOMBARDERO OTERO FRANCIS CL CANALEJAS 66 39004 SANTANDER 03 45 2006 015248749 0206 0206 280,97 
0521 07 240059168260 LOMBARDERO OTERO FRANCIS CL CANALEJAS 66 39004 SANTANDER 03 45 2006 015248850 0506 0506 280,97 
0521 07 240059168260 LOMBARDERO OTERO FRANCIS CL CANALEJAS 66 39004 SANTANDER 03 45 2006 015248951 0406 0406 280,97

07/627

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de resolución de expediente de aplazamiento
número 10/06.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentra pendiente de notificar resolución cuya copia
se adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su telé-
fono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos lo efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Laredo, 8 de noviembre de 2006. El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.

ANEXO I

URE DOMICILIO LOCALIDAD TELÉFONO FAX

39 02 CALLE SAN FRANCISCO S/N 0 39770 LAREDO (CANTABRIA) 942 0608135 942 0608136

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E.del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado
la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentra pendiente de notificar resolución cuyo texto
íntegro se indica en el mismo.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
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dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia
de tal conocimiento, de lunes a viernes, excepto festivos, en
la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Laredo, Cantabria, calle
San Francisco s/n°, teléfono 942-608135 y fax 942-608136.
Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos lo efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

En relación con el aplazamiento nº 10/2006 -Inventario
60/39/06/000010553-, concedido a don Luis Jesús
Echániz Martínez, y en base a los siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por resolución de esta Unidad de

Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social de Laredo
de fecha 30 de marzo de 2006, se concedió aplazamiento
a don Luis Jesús Echániz Martínez, de las deudas corres-
pondientes a los Regímenes General y Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos del período
mayo de 2004 a febrero de 2006.

SEGUNDO.- En virtud de lo establecido en el apartado
Sexto de la resolución por la que se concedía el apla-
zamiento en fecha 30 de marzo de 2006, se indica lo
siguiente :

"Este aplazamiento quedará sin efecto si se da alguna
de las siguientes circunstancias:

La falta de ingreso, a su vencimiento, de cualquiera de
los plazos del aplazamiento.

Cuando el beneficiario deje de mantenerse al corriente
en el pago de las obligaciones contraídas con la
Seguridad Social con posterioridad a la concesión del
aplazamiento."

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería
General de la Seguridad Soda, no consta que la intere-
sada haya efectuado el pago de los vencimientos corres-
pondientes a Julio y posteriores.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta Unidad de Recaudación Ejecutiva es el

órgano competente para dictar la presente resolución
según lo dispuesto en la Resolución de la Tesorería
General de la Seguridad Social de 16 de julio de 2004
(B.O.E. 14 de agosto de 2004).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General
de la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D.
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada
por el artículo 3 de la Ley 52/2003 de 10 de diciembre, de
Disposiciones específicas en materia de Seguridad Social.
Artículos 32 y 36 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por R.D: de 11 de junio
de 2004 (B.O.E. de 25 de junio de 2004). Disposición
Transitoria Primera, apartado 3 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

RESOLUCIÓN
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 30 de marzo de 2006 a don Luis
Jesús Echániz Martín, continuándose el procedimiento de
apremio que se hubiese suspendido por la concesión del
mismo, dictándose sin más trámite providencia de apre-
mio respecto de la deuda no apremiada, con el recargo
del 20% o del 35%, según se hubiesen presentado o no
los documentos de cotización dentro del plazo reglamen-
tario de ingreso. Dicho recargo será, en todo caso, del
20% cuando se trate de recursos distintos a cuotas.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director Provincial de Cantabria de esta
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de
dicho recurso será de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de la presente Resolución.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Laredo, 23 de octubre de 2006. El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

Laredo, 8 de noviembre de 2006. El recaudador ejecu-
tivo, Luis J. Escalante Hermosilla.
06/15955

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas de
Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de Saneamiento
para el 4º trimestre de 2006 y apertura del período de
cobro.

Aprobado por Resolución de Alcaldía número 1.790 de
fecha 21 de diciembre de 2006, el padrón fiscal de las
Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de
Saneamiento correspondiente al 4º Trimestre de 2006, los
interesados legítimos podrán examinar dichos documen-
tos y los correspondientes recibos en las oficinas munici-
pales de la Administración de Rentas, e interponer las
reclamaciones que estimen oportunas durante los 15 días
siguientes a la publicación del presente anuncio.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
abarcará del día 16 de febrero hasta el 16 de abril de
2007, ambos inclusive. El pago de las deudas se podrá
realizar en cualquier oficina de Caja Cantabria o mediante
domiciliación bancaria.

Se advierte de que transcurrido el plazo de pago volun-
tario, las deudas serán exigidas en período ejecutivo con
un recargo del 5 %, cuando la deuda no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia de apremio, sin que en este caso se exijan
intereses de demora. Una vez notificada la providencia de
apremio, el recargo devengado será del 10% , siempre y
cuando la deuda no ingresada y el recargo sean satisfe-
chos antes de la finalización del plazo previsto en el apar-
tado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria, no exi-
giéndose tampoco intereses de demora.

Transcurridos los plazos mencionados, se aplicará un
recargo del 20% y se exigirán intereses de demora.

El deudor deberá en su caso satisfacer las costas del
procedimiento de apremio.

Contra las liquidaciones efectuadas en los correspon-
dientes recibos se podrá formular recurso de reposición
previo al contencioso administrativo, en el plazo de 1 mes a
contar desde la exposición pública del padrón, de conformi-
dad con el artículo 14.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

Reinosa, 3 de enero de 2007.–El alcalde, José Miguel
Barrio Fernández.
07/344

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de Tasa de
Ayuda a Domicilio, para noviembre de 2006 y apertura del
período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al
mes de noviembre de 2006 por un importe de 3.480,29
euros.
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